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hjl señor general gobernador de la plaza de Za
mora D. Juan Martin el Empecinado puso la orden 
siguiente: 

La fama nunca muere * y la memoria de los Héroes 
es un estímulo á los ciudadanos que desean conservar su 
libertad , don el mas estimable que dio la naturaleza. 
Trescientos años se cumplen el día 23 de este mes, que 
la nación española perdió la suya en los campos de V i -
Ualár, y en el 24 fueron víctimas del despotismo los va
lientes castellanos Padilla , Bravo y Maldonado, á cuya 
desgracia siguieron Pimentel y Acuña, dignísimo obispo 
de esta ciudad. Yaciendo las reliquias de los primeros en 
esta provincia, seria un descuido delincuente no tributar
las una viva ofrenda de nuestros sentimientos patrió
ticos. M i pensamiento lo he acordado con las autori
dades locales, que han convenido con el mayor entusias
mo á mi intento, y ofrecido sus auxilios; para dar el pri
mer pasó á tan plausible empresa, contemplo necesaria 
la formación de un expediente militar instructivo y fe-ha
ciente por el que conste el sitio de la batalla, y en don
de fueron enterrados los huesos de los beneméritos defen
sores de la patria con la expresión y distinción susceptibles; 
los que con la autorización y publicidad competente se exhu
marán y depositarán en una urna provisional con tres 
llaves, que recogerán y retendrán por ahora los señores 
comisionado, alcalde constitucional y párroco de Villalár, 
y colocará en su iglesia con la mayor decencia, hasta 
que se determine su fijación con el aparato de que son 
dignos; para lo cual doy la mas amplia comisión al señor 
coronel comandante de ingenieros de esta plaza don Ha.-
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hueí de Tena, y á don Máximo Reynoso, teniente del 
reg'miento infantería de Vitoria que haga las funciones 
de secretario, confiado de la exactitud, instrucción y pren
das recomendables de ambos, quienes anticipadamente 
tomarán todas las noticias convenientes de autores clási
cos y documentos que se hallen archivados. Esta deter
minación servirá de cabeza de proceso, á la que se uni
rá el oficio del señor gefe político de esta provincia, y 
el, del señor vi.cario eclesiástico de esta diócesis para la 
legitimidad del acto, y no haya obstáculo en la práctica 
de .diligencias, y original meló entregarán para los efec
tos correspondientes. Zamora 4 de Abril de 1821. = E l 

. Empecinado. 
En su consecuencia el señor gefe superior político 

don Pedro Boado contribuyó á este fin por medio de un 
enérgico y patriótico oficio, mandando á los ayuntamien
tos de Toro, Villalár y demás á quienes se presentase 
aquel, que diesen al citado don Manuel de Tena todas las 
noticias conducentes, y le facilitasen los medios de cum-

, plir su comisión; practicando lo propio el vicario gene
ral eclesiástico don Agustín Sánchez Villalobos para con 
los párrocos á quienes hubiere necesidad de preguntar. 

Autorizado bastantemente el comisionado por medio 
de lo que va referido , pidió á los reverendo obispo y 
cabildo de esta diócesis las noticias que constasen en sus 
archivos, y fuesen oportunas, creyendo existirían por ha
ber sido prelado de la misma santa iglesia el dignísimo 

,don Antonio Acuña, que tuvo tan íntima relación con 
los sucesos referidos, por ser uno de \p$ primeros gefes 
de los comuneros; mas por la contestación de ambos, 
resulta no existir documento alguno que pueda ilustrar. 

Se procedió por lo tanto á tomar noticias de los his
toriadores mas clásicos en cuanto hablan de la batalla de 
Villalár y sucesos consecutivos, y por el relato literal de 
seis autores de la mayor nota consta: que la batalla la per
dieron los comuneros en 23 de Abril de 1521 en el sitio 
sobre el camino que desde Torre-Lobaton dirige á Villa-
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lar, muí próximo á esta villa, y que al siguiente día 24-
colocaron en capilla á los gefes Padilla, Bravo y Maldo-
nado, á quienes condujeron desde alli en sendas muías al 
pie del rollo, en donde les cortaron las cabezas, que cla
varon en escarpias en la Picota. 

Para ampliar mas estas noticias, se pasó oficio al 
archivero de Simancas , deseando facilitase las que fuesen 
conducentes, y reducida ya la averiguación á tres puntos, 
á saber, determinar el verdadero campo de batalla^ el 
sitio de la casa en que estuvieron en capilla los tres ca
balleros, y el en que los enterraron, se trasladó la co
misión á Toro y Villalár para su prosecución. 

Nada se encontró, en aquella exudad, por haberse que
mado su archivo el ano 1761; pero dos testigos que se exa
minaron ajiíte el juez de primera instancia, corroboraron 
por tradición algunos puntos de los que expresan los his
toriadores , y añadieron que se cre'a estar enterrados los 
cadáveres de los tres citados gefes al pie del rollo. 

En Villalár se pasaron oficios al ayuntamiento cons
titucional, y á los párrocos de san Juan y santa María 
para que informasen; añadiendo permitiese el primero re
conocer su archivo, y los segundos poner de manifiesto 
los libros de partidas de difuntos. Verificado el reconoci
miento de dicho archivo, aunque se hallaron varios pri
vilegios y cédulas del emperador Carlos V, ninguno ha
bla del punto deseado, y nada ilustraron los libros parro
quiales, porque según certificaciones de sus párrocos, en 
la de san Juan empiezan el año 1595, y en la de san
ta María el de 1800. 

Informando el ayuntamiento constitucional, dice : que 
el campo de batalla está comprendido entre los cuatro 
puntos cardinales sobre el mismo camino de Torre-Lo-
baton, á saber, por el norte el puente del fierro y arroyo 
de Marzales; por el mediodia, Villalár; por el este las 
faldas del cerro llamado la Gualdrafa, que terminan suave
mente en un llano ; y por el oeste el rio Ornija ; y 
que la casa en que estuvieron en capilla los tres cabalíe-



ros es la qué hay en el sitio llamado la Placicá', junto á' 
la Careaba, ea donde había un puente levadizo' y un fuer
te, del que aun existen los cimientos, siendo ahora una 
panera. También determinan la figura que tenia la anti
gua población murada de Villalár cuando la batalla; y 
reconocidos los vestigios de muralla y torreones, se ve 
que el rollo estaba á la parte exterior de la población. 
Conviene dicha corporación con los historiadores en las 
fechas de la batalla, muerte de los héroes, y en que sus 
cabezas fueron clavadas en la Picota; pero añade que so
to estuvieron expuestas al público hasta que pasando el 
emperador' Carlos V por aquella villa, concedió perdón 
general, y las mandó enterrar á donde los cuerpos ; que 
existe todavía una parte de lanza en la cúspide de la P i 
cota donde hubo una cabeza, y presume que entre ías 
hiladas de piedras aun pueda encontrarse algún pedazo 
dé escarpía de las otras, pues el rollo es el mism© que 
había, en aquella época, y aun se manifiesta intacto en la 
plaza mayor. E l sitio donde fueron enterrados dice ser el 
cortó espacio que media desde el rollo hasta el atrio de 
la iglesia de san Juan, y que mas cerca de aquel hay 
uno de los tres, cuya verdad la manifiestan claramente 
las señales exteriores que se ven en forma de sepulturas 
cerca de dicho rollo, y cuya superficie tiene un color 
mas húmedo y negro que el resto del terreno que cir
cunda; habiendo tenido siempre el vecindario un gran 
respeto á estas señales, por ser de tradición constante 
que bajo de ellas están las sepulturas de los héroes, á las 
que jamas se ha llegado, excavado, ni enterrado otras per
sonas. Por último, dice que manifiesta estas noticias des
pués de haber reunido todos los datos, tanto de presente 
como de inmemorial, en virtud dé lo que varios indivi
duos han leído en historias y papeles antiguos, y por ser 
de una constante tradición de padres á hijos, sin que per
sona alguna lo haya dudado, antes bien lo saben de pú
blico y notorio , pública voz y fama. 

Los párrocos de san Juan y santa María, don M a -
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nuel Baz y don Damián Pérez, coinciden enteramente en 
los informes con lo que va expresado por el ayuntamien
to; y asi aquellos como este, citan para mayor prueba 
á catorce vecinos de los mas ancianos, instruidos y llenos 
de probidad, entre los cuales se cuentan varios de 69 a-
ños, 66, 64 y otros de poca menos edad que se refieren 
á la tradición que les comunicaron sus padres y abueloŝ  
que algunos murieron excediendo de ochenta años. 

Los catorce testigos evacúan un interrogatorio arre-̂  
glado>á los informes del ayuntamiento y párrocos ante 
el alcalde constitucional, con asistencia del síndico procu-
curador, y autorización de escribano ¿ todos unánimes con
firman, por tradición constante, la verdadera posición del 
campo de batalla, la de la casa en la Placica en que es
tuvieron los héroes en capilla, y la antigua población mu
rada fuera de la cual estaba el rollo, que es el mismo de> 
aquella época el que se vé: convienen en las propias fe
chas de la batalla y muerte de los mencionados gefes<, y 
que sus cabezas se clavaron en la Picota hasta que el em
perador Carlos V las mandó enterrar en donde los cuer
pos, y señalan el sitio de los sepulcros, que son las mis
mas manchas esteriores que se han indicado, junto al pie 
del rollo, á las cuales, dicen, se les ha tenido siempre 
mucho respeto y vereracíon, por no dudar de que bajo 
de ellas están enterrados los restos de Padilla, Bravo y 
Maldonado; en cuyo sitio ni se han enterrado jamas ca
dáveres, ni ha sido nunca iglesia ó cementerio, ni han 
oido ni visto se hayan hecho excavaciones; añadiendo 
el primer testigo, que le manifestó su abuelo, que mu
rió de ochenta y un años, que si llegaba algún día á ser 
individuo de justicia, procurase allanar la plaza , y ver 
si se encontraban algunos de los indicados restos que se 
hallaban sepultados en el mencionado sitio , y que los 
trasladase á otro mas decente, lo que no habia ejecuta
do á pesar de haber regentado la jurisdicción, temeroso 
de que no se le castigara por ello. También dice que en 
el campo de batalla, habian encontrado sus criados, es-



tando arando, diferentes pedazos de cota de malla, mor
riones y trozos de armas de aquellos tiempos, como puna-
letes y puntas de espadas, de las cuales conservaba dos que 
presentó y se figuraron en el expediente. 

Esta justificación la aprobó el alcalde constitucional, 
manifestando que las personas que habian declarado son 
de entera probidad, fidedignas y legales, interponiendo 
para su validación la autoridad del oficio de justicia que 
ejercía. 

Reconocido el rollo y picota por don Manuel Sipos, 
maestro mayor de fortificación, y otro del pueblo, á pre
sencia del alcalde y síndico, se hallaron dos agujeros cua
drilongos, uno en frente de otro mui profundos, y que 
manifestaban haber muchos años que no se habia llegado 
á ellos; en uno de los cuales advirtieron que existia una 
punta de escarpia en la penúltima hilada de piedras; y co-
mp dijesen todos los presentes que nunca habian visto; ni 
sabido se hubiese colocado allí argollen', clavo ni otro hier

bo ,c se cortó una parte de la dicha hilada, y se sacó la 
punta,de escarpia, la que con el pedazo de lanza que tam
bién se extrajo, se marcaron igualmente en el expediente» 

Consecuente á todo esto, después de mandar sacar 
- planos del campo de batalla, del pueblo antiguo y moder

no, señalando la casa en que estuvieron en capilla los ci
tados héroes, del rollo y picota dé los sepulcros contiguos, 
y vista en perspectiva de dicho rollo que se hallan uni
dos al expediente, se mandó proceder á la excavación y 
exhumación de huesos en los sepulcros señalados, convo-

; cando antes para esto al ayuntamiento constitucional', de 
Villalár, á sus dos párrocos, á los vecinos de edad y pro
bidad, al juez de primera instancia de Toro, á los escri
banos que se hallaban en el pueblo, al médico de Tordesi-
llas, al cirujano de aquella villa, y demás que quisiesen a-
sistir tanto de ella como de fuera; de todo lo que $e 
extendió un acta que dice asi: 

j ¡ü 



9 
i • 

ACTA DE EXHUMACIÓN Y DEPÓSITO. 

En el nombre de Dios todo Poderoso , Padre , Hijo; 
y Espíritu Santo, Autor y Supremo legislador de la so
ciedad: sea notorio á todos los presentes y los venideros, 
para perpetua memoria, como estando en la villa de V i -
llalár hoy 13 de Abril de 1821, año segundo de la resí-
tauracion de la Libertad Española, el señor don Manuel 
de Tena, coronel comandante de Ingenieros de la plaza 
de Zamora, comisionado por las autoridades de esta pro
vincia para lo que se hará mención, presentes todos los 
individuos del ayuntamiento constitucional de la misma 
villa, á saber , José Moya , alcalde; don Martin Rodrí
guez , regidor primero; Pedro Diez, segundo ; don A n 
tonio Feliz de Bargas, procurador del Común; asi como 
el doctor don Diego Antonio González , del gremio y 
claustro de la universidad de Salamanca, juez de prime
ra instancia de este partido de Toro ; don Manuel Baz, 
párroco de la de san Juan Bautista; don Damián Pérez, 
que lo es de la de santa María de esta misma villa; el 
doctor don Ángel Rodríguez Vil lar , también del gremio 
y claustro de dicha universidad; don Francisco Martin 
Maldonado, Eustaquio Villamar; don José Feliz de Bar
gas , don Francisco Javier de Cosío , don Francisco de 
Borja Casasola, don José Viejo, Antonio Hernández, 
don Benito Vidal , Ignacio Hernández , Santiago Gento, 
Andrés Seruendo, don José Rodríguez , José Gento > Bal
tasar Blanco, don Manuel y don Francisco Bargas, Juan 
Antonio Alonso , cirujano titular de ella, y otros muchos 
vecinos del pueblo que para el efecto fueron convoca
dos ; el liceuciado don Nicolás Alvarez Benavides, abo
gado de los tribunales nacionales, y don Pedro Gavilán, 
vecinos , y médico este en la villa de Tordesillas, y otros 
muchos que lo son de los pueblos limítrofes de este, cori 
asistencia y testimonio de don Máximo Rein'oso, teniente 
de infantería de Vitoria, y secretario de la comisión, de 
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don Tomas Sánchez Arcilla y Zorrilla, escribano real del 
número y hacienda pública de la ciudad de Toro, de don 
Gregorio Antonio Bayon , escribano real y del número 
de la villa de.Cast io-Nuño, y de don Juan Diez Alonso, 
escribano de esta v i l la ; en consecuencia del espediente 
instructivo formado para el descubrimiento de los sepul
cros en que fueron enterrados don Juan de Padilla , don 
Francisco Maldonado y Juan Bravo, procuradores de Cor
tes respectivamente de Toledo, Salamanca y Segoyia, de r: 
capítados en esta v i l la , de resultas de la desgraciada ba
talla de su nombre, para lo que se ha dado comisión al, 
expresado señor don Manuel de Tena ; y como de aquel 
aparezca ya suficientemeute justificado que estos dignos' 
procuradores fueron sepultados en las inmediaciones.del 
rollo de la misma; poniendo en ejecución el auto prpvei-/ 
do por dicho señor comisionado , se procedió á la exca
vación de las partes de terreno inmediatas á dicho rolló,, 
habiéndolas marcado en el espediente , el ayuntamiento, 
los párrocos, los testigos, la tradición y las manchas es
líe rio res .9 y en el terreno, don Manuel.Sipos , maestro 
mayor, de las obras de fortificación de la plaza de Zarrio-? 
r a , y principiado por el de esta villa Santiago Gento.y, 
otros operarios , en el sitio que figuraba claramente . una 
sepultura, mirando al medio dia, asi como en otro á dh-_ 
tanda de quince píes con la misma dirección, resultó lo 
que sobre ello han entendido y reconocido con. mucha 
prolijidad los espresados médicos don Pedro Gabilan, y 
cirujano don Juan Antonio Alonso, según la declaración 
que dieron en forma legal, y por la que firmaron al pie 
de esta acta; y dice así: " que habiendo visto y presen
ciado la excavación pública que se ha hecho de las sepul
turas que aparecen próximas al rollo de esta villa, exhu-r 
macion de huesos y bastante tierra, juzgan que en la p r i 
mera, que está como al medio dia., sin duda fueron en
terrados dos cadáveres; y en la segunda situada sobre es
ta á la distancia de quince pies, parece haber sido colo
cado uno solo : que en dicho primer sepulcro se encon-
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tro en su punto céntrico ,' descansando sobre el pisó fir
me, bastante porción de tierra, la cual formaba un gluten 
estraordinario , cuyo compuesto lo producían los simples 
de tierra, sangre y aceite animal, según se advertia por> 
su color morado y consistencia, notándose al mismo tiem* 
po que giraba en diversas direcciones, pero siempre den-* 
tro de la localidad ó situación, que parece ocupaban los 
cuerpos humanos. Ademas se recogieron varios huesos dé 
naturaleza humana, que seguramente tienen mucha anti
güedad , como son, parte del fémur, algunas costillas, 
vértebras, parte de clabículas, y otros fragmentos negros 
y casi petrificados, notándose dos particularidades en es
te sepulcro; primera, que no se halló hueso alguno cor* 
respondiente al cráneo ; segunda, que la dirección que 
tenían las dos partes de terreno mas húmedas y mas im* 
pregnadas de la tierra en los términos que va especifir-
cado, estaban colocadas en una misma línea, lo que de-; 
muestra la uniformidad con que fueron puestos los cadá
veres , y que aquellas partes de terreno sin duda corres
pondían á la situación que ocupaba él vientre y demás 
grueso del cuerpo. También se encontraron y reconocie
ron los huesos del segundo sepulcro, en el cual, ademas 
de hallarse de la misma naturaleza, los hubo, aunque bas
tante fracturados, que pertenecían al cráneo." En cuya 
conformidad, y por no ser necesario hacer otras excava-a
ciones, mediante á que en las que se han hecho anterior
mente no se han hallado otros vestigios, habiéndose co
locado por ahora los huesos de que va hecho mérito coa 
bastante porción de tierra de la que hablan los facultati
vos impregnada en sangre y aceite animal, en una urna 
provisional con tres llaves, en;la que también se incluyer-
ron los trozos de escarpia y lanza que se hallaron en la 
picota, y la punta de una espada y un puñalete, halla
dos en el campo de batalla, á presencia de todos los cir
cunstantes y pueblo, se cerró dicha urna, entregando res
pectivamente sus llaves al mismo señor comisionado, c i 
tado alcalde constitucional y párroco de. la de san Juan 
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Bautista ; y en el momento se tocaron todas las campa
nas de las dos parroquias y la del relox de la villa, con 
sonido lúgubre, y sin la menor demora se dispuso un 
pequeño catafalco próximo al rollo, en el que cubierto 
de paños negros se colocó dicha urna , adornada con los. 
trofeos militares y blandones de cera; y habiendo prece
dido la correspondiente convocación de todas las autori
dades, pueblo y forasteros con las cofradías que se pres
taron con sus pendones y cera á este acto tan religioso, 
se ordenó una procesión con el objeto de trasladar dicha 
urna á la memorada iglesia de san Juan Bautista, como 
asi se verificó; dirigiéndose antes á la casa en que estu
vieron en capilla los tres caballeros, entonando el Mise
rere y Responsorios, habiéndose conducido la misma ur
na por los mencionados señores : coronel don Manuel de 
Tena; doctor don Diego Antonio González, juez de pri
mera instancia; don Pedro Gavilán, comandante de la 
milicia nacional de Tordesillas; y don Máximo Reínoso, 
secretario de la comisión, presidiendo dicho acto los no
minados alcalde é individuos del ayuntamiento constitu
cional]; y depositada y encargada la referida urna al cui
dado del párroco de la citada iglesia de san Juan , bajo 
la responsabilidad de custodiarla con la decencia que cor
responde ,' se concluyó esta acta, que firmaron dichos se
ñores1 comisionado y concurrentes, de que certifieamos.= 
Manuel de Tena. = José Moya. = Doctor don Diego A n 
tonio González. = Martin Rodríguez , regidor primero. = 
Pedro Diez, regidor segundo. = Antonio Feiiz de Bargas, 
procurador. = Damián Pérez, cura de santa María. = Ma
nuel Báz, párroco de san Juan. == Francisco Martin Mal-
donado. — Doctor don Ángel Rodríguez Villar. = José Fe
liz de Bargas. =s Benito Vidal. = Francisco Javier Cosío.— 
Antonio Hernández. = Manuel Feliz de Bargas. = Francis
co Bargas. =Pedro Gavilán, médico de Tordesillas.=Juan 
Antonio Alonso, cirujano de Villalár. == Santiago Gento. = 
Baltasar Blanco. =s Gomo teniente cura del Salvador de la 
Mota de Toro, Francisco Javier Reguera. =s E l adminis-
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trador de la hacienda púbííca de la Mota , Fermín Gó
mez. = El regidor de la villa de la Mota*, Manuel Fer
nandez. = El maestro mayor de las obras de fortificación, 
Manuel Sipos. = José Gento. = licenciado Nicolás Alyarez 
Benavides. =t Don Martin santa María , párroco 4e santa 
Cruz de Pedrosa. = Feliz Gutiérrez , ecónomo de Pedrosa 
del Rey, en la parroquia de san Miguel. = Don Estanis-
lo Ruibamba, beneficiado de san Miguel de Pedrosa. =5 
Sant'ago Monge, capellán de la villa de Pedrosa del Rey. es 
Manuel Diaz Mogrobejo, cura párroco de las.iglesias uni
das de Bercero. = Don Manuel de Fuentes, beneficiado de 
grados de Bercero. = Lorenzo Martínez Zaldo, cirujano 
de Bercero. = José Rodríguez. == El teniente coronel de los 
ejércitos nacionales, don Pedro Ayllon.=Don José Mar
tínez, cura de Marzales = Don Pedro Ramos, capellán de 
Marzales. = Eustaquio Villamar. = Ignacio Hernández.•= 
José Viejo. =Don Francisco Borja Casasola. = Andrés Se-
ruendo.=Bernabé Diaz, sargento de caballería de la Rei
na. = Manuel Goterón , soldado de infantería de Vito
ria. =Justo del Yerro, soldado de Vitoria. e= Máximo Rei-
tioso , secretario de la comisión. = Fuimos presentes=To
mas Sánchez Arzilla y Zorrilla. = Gregorio Antonio Ba-
yon. = Juan Diaz Alonso. 

Habiendo regresado la comisión á Zamora, se reci
bió contestación del archivero de Simancas , la que es
tá conforme con varios puntos de los que resultan del es
pediente ; y concluido este, por haberse cumplimentado 
cuanto previene la orden del señor general gobernador, 
se entregó al mismo para su aprobación. _En su conse
cuencia, por decreto de 18 de Abril , lo pasó al asesor 
para que informase; y su dictamen, asi como el último 
decreto de aprobación, dicen asi: c t E l laudable objeto que 
V . S. se propuso eri la formación de este espediente mi
litar se halla completamente calificado, y los señores co-

, misionados han llenado su encargo hasta el último pun
to, conforme á sus deseos. Con estos se anima la dili
gencia, y se. vence con ella lo que parece imposible.. j$e 
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dudaba por algunos del felíjt éxito de la empresa, y que, 
pudieran hallarse después de trescientos años de vicisitu
des ías reliquias despreciadas y abandonadas en el cam
po dé los valientes adalides qué saciificarou su vida en, 
honor He la patria* Aunque sellados con el oprobio, res
petaron sü sepulcro los vecinos de Villalar, y ahora se 
glorían dé su piadoso celo. E l prestigio de estos: morado
res, movidos como por encanto á conservar ileso aquel 
sitio j fijándole en la memoria de sus generaciones, y la¡ 
exactitud de la comisión i han producido el afortunado e'ec-
to. Las pruebas del procesó sOn del mayor mérito y de 
la mas ciará evidencia» Los señores cotrrs'onados han in
formado vérbalmente de una qué comprueba la identidad 
del descubrimiento, común opinión y general tradición. 
Los habitantes de Villalar y comarcanos, deseaban íiat-f 
pacientes llegará el momento dé dar princ'p'o á la ope
ración, equivalente á si se buscará un tesoro que hieie~ 
ra sus fortunas. A l paso que los huesos recibían el a're 
libre, y la luí del día, comunicaban una sensación agrada
ble , y cómo pot? Una Virtud magnética y simpática se di- , 
-fundieron en los corazones dé los circunstantes ios mas 
tiernos sentimientos esplicádos Con lágrimas y sollozos-; 
no hubo quien no se électriZara-j y sé han quejado mu
chas personas dé los pueblos limítrofes que no se haya; 

contado con ellas para presenciar y ser participantes; 
de una escena mezclada á la 'par dé dolor y gozo» j Ce
nizas prodigiósaSj qué con sü eficacia disiparán la fatuidad 
dé los qué quieren las Cadenas y la.esclavitud I He creir 
•do no debía pasar en silencio una Ocurrencia interesan? 
te igualrtiente á manifestar el espíritu público >¡ qué se :esn 
pera será uniforme én la celebridad de la magnífica fun
ción que sé prepara para eternizar la memoria de nues
tros héroes castellanos. Con esté recomendable fin, no 
¡solo contempló digno de la aprobación de V . S. el pro
cesó , sino que por los encargados de -su formación sé sa
quen dos copias certificadas por el secretario, y V.° B.° 
del señor comisionado, de las cuáles se depositará una 
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dentro de la urna con las reliquias en una caja de plo
mo, para que conste á la posteridad mas remota su pro
cedencia , si se descubriesen por accidentes extraordina
rios; y otra para presentarla V . S. al Congreso de la 
nación, á quien debemos tributar todas las obras heroi
cas; y se digne mandar honrar estas víctimas inmoladas 
por salvar á la patria , en los términos que juzgue opor
tunos ; reservando V . S. el espediente original hasta que 
por el mismo Congreso se determine el lugar á propó
sito para su custodia, y que no padezca extravío, Y ha
biendo dispuesto la Junta reunida por invitación de V, S. 
para ordenar y engrandecer la próxima función, impri
mir un estracto del proceso, dándole la publicidad que 
merece, se servirá V . S. mandar se ejecute por el secre
tario don Máximo Reinoso, con intervención y autoriza^ 
cion del señor comisionado don Manuel.de Tena. Zamora 
19 de Abril de 1821, — Bernardo Peinador, == Zamora i9 
de Abril de 1821,=: Me confomo con el dictamen de mi 
asesor, y devuélvase á los señores comisionados para la; 
ejecución de cuanto en él se expresa. — E l Empecinado. 

Don Máximo Reinoso , teniente del regim'entp in
fantería de Vitoria, y secretario del expediente militar ins
tructivo , de que va hecha mengíon, para cuya formación 
fue comisionado el coronel don Manuel de Tena, coman
dante de Ingenieros de esta plaza, 

Certifico: que el estracto que antecede está fiel y le-
galmente sacado del expediente original, y las copias 4e 
la orden, acta y aprobación, literales, según constan en 
el mismo. Y para que conste, doy la presente en cumpli-
jEniento de lo mandado en Zamora á 24 de Abril de 1821,, 

Máximo Reinoso, 

Manuel de Tena, 

http://Manuel.de
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